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S U M A R I O
Presidencia 

del Consejo de M inistros
Ordmi aceptando la dimisión de sm  

cargos de Vocales, representantes 
i del Gobierno en la Comisión Mixta 

para la formación del Inventario de 
bienes y # : -^hos, del Astado que 
se ceden r. Ui reg . mmia de
Cataluña, a los sef se citan.
—Página 1436.

Otra designando a los señores que se 
mencionan como Vocales represen- 
tantes del Gobierno en la Comisión 
Mixta para la formación del Inven
tario de bienes y  derechos del Esta* 
do que se ceden a 'la Región mité* 
mma de Cataluña, etc. ...  Pági
na 1436,

Ministerio de justicia
■Orden disponiendo cmtse ha ja defím- 

tiva en el escalafón de su clase el 
Subdirector del Cuerpo de Prisiones, 
don Jesús Sánchez Trigueros, —  Pá- 

| ’ gma 1436.

I Ptra disponiendo continúe prestando 
i servicio como alguacil del Juzgado
• Municipal de Lorquí (Murcia), don 

! . Francisco Asensio Asensío. — PágL 
[ na 1436.

fotra nominando Presidente del Tribu*
| nal Central de .Espionaje. Alia TraL■
| ción y Derrotismo' al Magistrado del 
j Tribunal Supremo don Eduardo Igle- 
; eias Porta. — Página 14.86.

| Otra nombrando Juez de X,ñ Instancia.. 
¿  €m instrucción interino con destino
* al Juzgado' General de Centraban* ' 
%

do por Evasión de Capitales^ a don 
Enrique Cayuela Medina. •— Pdgh* 

0M& 1436.

Ot ra disponiendo cese en la Presiden« 
cía del Tribunal Central de Espió* 
naje, Alta Traición y Derrotismo y  
se reintegre a su cargo el Magistra
do de la Sala Segunda del Tribunal 
Supremo, don Vidal Gil Tirado. — 
Página 1437.

Ministerio 
de Hacienda y Econom ía
Orden estableciendo el recargo que de

be cobrarse por las Aduanas duran
te la tercera decena del mes actual 
en las liquidaciones de los derechos 
de Arancel por mercancías exporta
das e importadas. — Página 1437.

Gira nom brande A yudante primero in
terino del Cuerpo de Minas, a don 
Jerónimo Sánchez Arboledas. — Pám 
gma 1437.

Ministerio 
de la G obernación

Orden disponiendo cause baja, en él 
Cuerpo de Investigación y Vigüan- 
eia él agente auxiliar don Francis
co San Nicolás Velázqüez. —  Pági
na 1437.

Otra autorizando al Director General- 
de Seguridad, pon • . sola vez, pa
ra ñrmar con ecir. \<pilla los títulos 
y documentos de trámite relativos 
a funcionarios intimamente ingre
sados i etc. —  Página 1437,

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden disponímdo quede afecta á 2a

Dirección Provincial de Primera Enm 
señanza de Madrid, como ayudante 
de Educación Física y Deportes, do
ña Gloria, Moreno Costeña. —  Pd« 
gína 1438.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad al Director del JHs* 
pensarlo de Higiene InfantU núm. 8# 
de Madrid, don Víctor Méntes I/a* 
rreno, —  Página 1488,

Otra creando en las localidades que m  
citan un Dispensario Antituberculo
so Comarcad a los fines que se ex* 
■presan. —  Página 1438.

Otra reconociendo él derecho al per* 
ciho de subvención por desplazamien 
io al Celador Sanitario don Cristé* 
bal Giménez Rodríguez- —  Pági
na 1438,

Otra concediendo un mes de licencia
por enfermedad ál Médico Ayudan*
te del Dispensario Antituberculoso 
Central de Guadaflajara don Luis
8ánehez López. —  Página 1438.

Orden disponiendo la disolución de la 
Secretaría dél Instituto Geográfico 
y creando la Secretaría general do 
la Dirección general dél Instituto 
Geográfico, según las normas quo 
ée indican. ■ Página 1488.

Gt'a fMxnbrando Secretario 'general dél 
Instituto Geográfico a d-m Miguel de 
la Colma y Carrillo. —  Página

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social.

Orden declarando cesante al funciona* 
rio dél Cuerpo Nacional de Estadía* 
tica, don Fernando Gatois Astiéir*-*** 
Página 1439,
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Administración Central
Hacienda y Economía, —* Centró Oficial de Contratación de Moneda, — Fijando los cambos de divisas extranjeras para el día de la fecha. — Página 1439.
Dirección General del Timbre y Mo- , nopolios. — Nota de los números y  poblaciones a que han correspondido los premios mayores de la lotería en el sorteo celebrado él día 21 del actual y prospecto de premios para él que ha de celebrarse el día i.® de Abril próximo, — Página 1439.

Dirección General de Aduana». — a v i
sos emplazando a los funcionarios que se mencionan para responder de los cargos que se les imputan en ios expedientes que se instruyen, — Página 1440.

Dirección General de Industria. — Nombrando Delegados Interventores cerca de las Industrias que se citan, a los señores que se mencionan. Página 1440.
Dirección General, de Minas. — Citando al Ingeniero del Cuerpo Nado- nal de Minas, don Miguel Moya y  Costón de Iriarte para contestar a los

cargos que se le hacen en él expe* diente que se le instruye. — Pági* na 1440.
Instrucción Pública y Sanidad. — Dirección General de Primera Ensem ñanza, — Sanciones, traslados, nom* j bramientos y reingresos del perso. nal docente de este Departamento que se cita en las respectivas disposiciones que se insertan. — P&m gina 1440.

ANEXO UNICO
Subastas. Edictos. Requisitorias. - Página 1443.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS
ORDENES

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha te
nido a  Ibieh aceptar las dimisiones 
que litan (presentado los señores don 
Alfonso Urzay Miguelea, don Juan Se
rrano lP-iñana, don Prudencio Revira 
Pita, don Josié Estellés Salaricfh y don 
Ricardo O m  eta IDu arte d e sus cargos 
de Vocales suplientes representantes 
del Gobierno de la República en la 
Comisión Mixta creada para la for
mación del Inventario de los bienes 
gr derechos del Estado que se ceden a 
la región -autónoma de jGataluña y 

adaptación de servicios que pasan 
a  la Generalidad.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
J. NEGRIN

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en el Decreto de 21 de 
Noviembre de 1932 y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Esta Presidencia designa como Vo
cales suplentes representantes del Go
bierno de la República en la Comisión 
Mixta creada para la formación del 
Inventario de los bienes y derechos del 
Estado que se ceden a la Región autó
noma ce Cataluña y adaptación de 
servicios que pasan a la Generalidad, 
a  los señores don Esteban Mirasol 
Ruiz ,don Antonio García-Valdecasas 
y Santamaría, d-on Arturo Ortiz Gutié
rrez, don Ignacio Inza Tudanca, don 
Juan Comas Camps, don Enrique Na
val Delgrés y don Antonio Gómez Za
patero .

Barcelona, 19 de Marzo de 1938 
J. NEGRIN.

MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCION GENERAL DE PRISIO

NES
Ilmo Sr.: Habiendo dejado de pres

tar los ¡servicios de su clase DON JE 
SUS SANCHEZ TRIGUEROS, Subdi
rector del Cuerpo de Prisiones, con 
el sueldo anual de seis mil pesetas y 
destino en la Prisión Celular de Va
lencia, ¡sin quie hasta el presente se 
haya reintegrado al mismo, ni comu
nicado a este Centro directivo las cau
sas que lo motivan, este Ministerio, 
de acuerdo con las facultades que le 
concede el párrafo c) del Decreto de 
27 de septiembre de 1936, ha dispues
to considerar como desaparecido al re
ferido don JESUS SANCHEZ TRI
GUEROS, debiendo, por tanto, cesar en 
el ejercicio del citado empleo, causan
do baja definitiva en el escalafón de 
los de su clase. .

Lo digo a V. I. para su cono ci
miento y -efectos.

Barcelona, 19 de marzo de 1938.
MARIANO ANSO.

limo Sr. Director General de Prisio
nes.

En uso de las facultades conferidas 
por las disposiciones vigentes, este Mi
nisterio ha resuelto que, con carácter 
interino y a reserva de cuanto oportu
namente se establezca y acuerde res
pecto de su situación definitiva, con
tinúe prestando servicio como Algua
cil del Juzgado municipal de Locquí 
(Murcia) el Ordenanza del Ayunta
miento de la m^uaa localidad D. Fran
cisco Asensio Asensio, quien, dp con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 1.® del Deereto de 4 de Enero de 
1937, percibirá la gratificación anual 
d» 590 verotag, atttsn¡ii&>d«w 4w«n-

gada desde el 27 de Diciembre ¡próxi
mo pasado, previa diligencia extendí-! 
da en la credencial correspondiente, 
una vez reintegrada en la forma re-1 
¡gil&mentaria que acredite la de pose-i 
sián en e¡ expresado cargo.

Be Orden comunicada por el Sr, Mi
nistro de Justicia, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. |

Barcelona, 11 de Marzo de 1938. |
El Subsecretario,

A. iLOPEZ MAU)
Sr. Ordenador de Pagos de este MJr 

niaiterio.

I lmo. Sr.: A tenor de lo preceptua
do en el art. 2.° del Decreto de 22 da 
Junio de 1937, este Ministerio ha re
suelto nombrar Presidente del Tribu
nal Central de Espionaje, Alta Trai- 
ción y Derrotismo al Magistrado del! 
Tribunal Supremo, don Eduardo Igle
sias Portal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Barcelona, 21 de Marzo de 1938.
ANSO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: En atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en el | 
Letrado don Enrique Cayuela Medina, 
que actualmente desempeña la Secre-; 
taría de (Gobierno de la Audiencia Te*; 
rritorial de Valencia, este Ministerio, 
ajustándose a ¡lo preceptuado en ei ar
tículo 7." de¿ Decreto d^ 6 de Agosto y 
de 1937 convertido en Ley por la de 
21 de Octubre siguientes, ha resuelto 
«ombrarle Juez de Primera Instancia 
e Instrucción interino con destino en 
el Juzgado General de Contrabando 
¡por Evasión de Capitales, a las inme
diata# órdenes del Juea General. * :
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U j o  d igo *  V. I. para mi conoeÍHH«Q-
lo  y afectos oportunos.

Barcelona, SI de MaróQ.de 1938.
ANSO

Itao . ®r. Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Creado por Decreto de 
12 de Junio de 1887 el Tribunal Cen
tro! de Eapdonaje, Alta Traición y De- 
erotismo, fué designado por Orden de 
2 de JuliojBfíguienfc# Presidente de dfe- 
«lio Ongenlamo Magistrado de la (Sa- 
kr Segunda del Tribunal Supremo don 
Vidal 041 Tirado, quien con todo acier
to 7 eetofea realUado la ditfteU misión 
«ue por líete Mioi#terio ee le ^ucarfé 
de iJMrtaumr un Orgenáamo de Índole 
tafei delicada como el Tribunal de Be** 
péonoje.

HOumplido con exceso y uotorlo 
acierto su cometido y tenis ido en 
cuenta la agotadora labor que sobre 
él Ha pesado en estos menee y Vos emir 
-neitf es servicio# que ha prestado en 
la 43aia Segunda del Tribunal supre
mo a.que pertenece, este Minie* «rio ba 
resuelto que cese en ia Presidencia del 
Tribunal Central de Beplonaje. Alta 
©raición y Derrotismo y ee reintegre 
a en cargó de Magistrado de la Sala 
Uegunda del Tribunal Supremo.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y deaafts effeetos
:•■?■ “Barcelona, 21 de Marzo de 1888. - •*

ANSO
Itaxo. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
U  onoza “T roy ” de oro fino en el .mer
endó de Londres y la última cotiza- 
ctón media de -la libra esterlina en la 
Bolea de Madrid.

Este Ministerio ba dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas eu l<as liquidaciones de los- de- 
techos de Arancel correspondientes n 
las mercancías im portadas y orta- 
dae por las m ism as duran te la tercera 
docena del corriente ¡mes y cuyo ¡pago 
baya de efectuarse en moneds de pla
ta española o billetes del Banco de 
Ktatyaña, en vez de hacerlo en m oneda 
i e  oro, seiA de  TR¡BBC®B»íTOS OIN 
CHONTA Y  OCHO enteros con tflBTB 
(Séntimos por ciento.

Barcelona, 1# de Marzo de 1938.
P. D.

r .  m m x m  a o f b

IRmo. Sr. Director G eneral de Adua
na*. ... ,T .. ,f.

SUBSE C R E TA R ÍA  DE ECONOMIA 
Iltmo. Sr.: En use de la  facultad 

que m e confiere el artículo secunde 
del Decreto de 3 1 .d e  Ju lio de 1936.

Vengo en nombrar Ayudante prime
ro  interino del Cuerpo de Minas, a  
don Jerónim o Sánchez Arboledas* d e 
biendo acreditar, para tomar posesión 
d e  su  cargo, que posee el corre#*)#*» 
diente titu lo  facu lta  ti yo.

L o  q u e  com unico a  V. 1. para su eo» 
cocim ien to y  demáa efectos..

Barcelona 1¡6 de mareo de 19¿8.
P. D .,

DEM ETRIO D. D® T O R R E »

ll.t/mo. Br. -Direotor general de  Mi
nas y  tOombuatliblee.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DIR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  SE G U R I- 

DAD. —  ORDEN

I l m o. Sr.: Denegada, con fecha 10 
de febrero  últim o, la  «pensión extraor
dinaria de jubilación  que tenía soli
citada de la  (Dirección general de la  
Deuda, y . Clases Paslviae, iel- Agente 
[Auxiliar de tércera cl-a&e del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, de la 
pdanUBa d e  Valencia, don Francisco 
San Nicolás Velaziquefc, declarado in
útil para el «¡envicio el dia 26 de no
viem bre de 1932, cuya resolución le 
fu é  notificadla a l interesado en tiempo 
qpórtuno.

Este .Ministerio, en uso de las facul
tades que le c&tctn conferidas, ha te
nido a bien disipo neo* lo siguiente:

Que cause baje definitiva en el 
Cuerpo de Investigación y  Vigilan cía 
el citado Agente Auxiliar don Fran
cisco San Nicolás Velaaquaz, pudiendo 
solicitar la  jubilación  por im posibili
dad fís ica  de la Dirección arriba expre
sada, con arreglo a.] art. 47 y demás 
concordantes del Reglam ento de 21 
de noviem bre de 1927.

L o  que, en virtud dte la delegación 
especial q u e  tengo conferida, partici
po a V. I. para su  conocimiento, el del 
Interesado y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938. 
SU D irector general,

CARLOS DE JUAN ROiDMCUBB

B to o .  Sr. Comisarlo general de Segu
ridad de  la  ^royincia deV*J*ncriu

ORDEN

Al te rm in a r  los ejercicios psico -
tronico», efectuados p^ra_ llevar a  ca^ 
b o  4a clasificación d e  los f  uncionario# 
que v e d a n  com poniendo eli jCueripo de 
Seguridad* Grupo civil, en sus clase# 
interiore# y que tenían cierto carác
ter de interinidad, a>e presenta él pro
blem a de la Rapidez en lia confección  
d e  lo# num erosos docum ento# a  «®* 
tender pa>ra dar efectividad admlitri#» 
tratiya a l o #  ,4ua»\ en 1# jucesiyo, fea* 
de' ferihar parte del jóué^po referido.' 
Com o consecuencia de ello, se haca 
(necesario dictar algunas medida# c o a  

Itas que, neceeariamioafe, se podría  
conseguir un ahorro Importante d# 
papel, cosa acon&ejable en estos m o
mentos, a  parte también de otra# 
ventaja# de orden, económ ico o adiihfc 
arisirattvo 4<ua:;*eoon-s^uen oon f e .  *#£ 
¡pide# de  Jos nnimiramiento# ^ p o m a s  

de posesión; ante# d » torahin<ár é l prfc* 
m e? ttritaaiestJfe del ejercicio  vigente. 

P o f lo  expuesto vengo en di^poberv 
Primero. Por una sola vez, «e  au

tor i¡za ai Sr. Director General dé Se
guridad .para que pueda firm ar eo# 
estampilla, todos lo# Tituló# y docur 
m entoe de  trámite n p w ^ íéoe , relati
vos a Los funcionarios últd maleen t# 
exam inada»' para, su olasificación e  ín- 
greéo co.» carácter de  #feá£ivida¿, dé i 
Cuerpo de Seguridad, Grupo civil.

Segundo. La ¡relación clasificad# 
de loe Agentes que se nombren, con 
indicación de las plantillas *> qwe pei^ 
fenecen, í»é '.publicará en kt G<ÁiGETA 
Í>E LA  REFUfeiLICA.

Tercero. A lo# Golyernadore# Clvi- 
1/es. Jefes d-e plantilla. I-lab i litad os y  

Ordenador de Pagos de esac Miniet-e- 
«rio, .por esta sola voz, les serviré co
m o Justificante rde notificación, sur- 
tiendo todos aus efectos, ^respectiva
mente, la. relación clasificada, y publi
cada en la GACETA DE IiA. RiEPU- 
B'.LJJCA, a que hace rafe reacia el pá
rra fo  anterior, va que no ¡toa de exietir 
más trámite que Ja constancia, en la# 
nóm inas respectivas, de • la#. ca
pias. de T ítulos jy  tornea d e  poeeeióa 
¡para la  acreditación de haberes,. 

Barcelona, 13 de Marzo <*£ 1$38,
ZUiGAZAGOáTIA

Exomos. señores Director Generáil d# 
Seguridad, G obernadores oinrilé# d# 
proviiicta#, O rdenador d e  Plugo#* 
Jefe# de plantólas y  Habilitad o# 1 4  
Cuerpo de  Seguridad-Gruipo #W L%
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L IC A  Y  S A N ID A D

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
I *  por el Ayudante de Educación Fi- 
§ica y Deportes., doña Gloria Moreno 
Castells, destinada en la plántula de 
Barcelona por O. M. de 25 de Enero 
de 1938 (GACETA dei 29) en süpl:ca 
do <que se le traslade a Madrid, Este 
Ministerio se ha servido disponer se 
considere a doña Gloria Moreno Cas- 
tolla ‘afecta a ¿a Dirección Provincial 
de Primera Enseñanza de Madrid. El 
Director Provincial de primera Eiise- 
fianza de la mencionada capital, dis
pondrá io pertinente para que ei indi- 
éfcdo Ayudante preste servicios en el 
¿jrupo .escolar en que más efieav pue
da ser su trabajo.

L o que digo a Y. I.- para *u eonoei- 
naiento y demás efectos.

Barcelona, 19 de Marzo dé 198$.
&. D . ■

W . ROCE S 
limos. Sres. Director General de Pri

mera Enseñanza^ -Barcelona; y Di- 
r rector Provincial de P ilm e s  Ense

ñanza, Madrid.

SUBSECRETARIA DE SANIDAD

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por dou Víctor 
Montes Zurrunero, Director del Dis
pensario de Higiene Infantil número 
g de Madrid, en solicitud de que *e 
sea concedida licencia por ente: r*edad 
para justificar la necesidad de U cual 
acompaña el correspondiente c-rtifica- 
do módico; Este Ministerio, de con
formidad con lo establecido en los ar
tículos 82 y 33 del Reglamenta de 7 
de Septiembre de 1918, dictado para 
aplicación de la Ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año. ha tro^do a 
bien a c c e d e r  a lo solicitado ¡por 
don Víctor Montes Zurrunero y 
concederle un mes de licencia can to
do el sueldo, ¡seguín preceptúan los 
mencionados artículos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
P. D.,

J. PLANEELES- 
Jttmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Como consecuencia del actual au
mento de morbilidad tuberculosa, y 
en atención a Xa necesidad'ile realizar

por tanto una labor sanitaria de pro
filaxis y descubrimiento de los focos 
de contagio de •tubereuVisis qu* pue
dan existir en las diversas reg:«*x¿as del 
territorio de la República, est ■ Minis
terio ha tenido a bien disponer:

1.®* De acuerdo con el aparado c) 
del .artículo 4.°, párrafo 3." del re
glamento interno de 1-a Lucha Antitu
berculosa, aprobado por Orden Minis
terial de 11 de Febrero de 1937, se 
crea un Dispensario Antituberculoso 
Comarcal en cada una do las poblacio
nes siguientes: Manzanares y en la pro- 
vi nc i a do -Ciudad Real. La O tr’o i• na y 
Oazoria, en la de Jaén. Véiez Rubio, 
en la de Almería. Priego y San C men
te, en la de Cuénoa. Quintana r de la 
Orden, en la de Toledo. Aleara/., en i a 
de Albacer*. Utiel y Ayora. etv la de 
Valencia.

Los créditos para la instalación 
y sostenimiento de los Dispensario 
Antituberculosis citados se obtendrá i 
con cargo a los diversos capítulos y 
conceptos que para si establecimiento 
de Dispensarios dependientes de la 
Direoción General de Luchas Sanita
rias figuran en el Decreto de 24 de 
Diciembre de 1937 relativo a la con
cesión de créditos extraordinarios al 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Sanidad.

P. D.,
J. P-LANEíjLEB 

Iltmo. Sr. Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia uscri
ta por don Cristóbal Giménez Rodri
guez, Celador Sanitario con destino en 
la Dirección de Sanidad Exterior de 
MOTRIL, agregado como Refugiado- a 
la de ALMERÍA, mientras uuren las 
circunstancias actuales, sol'cuando 
acogerse a los beneficios que concede 
ai personal evacuado de zona ocupa
das por las (fuerzas facciosas, la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de fecha 11 de Noviembre 
úlimo (GACETA del 13), a cuyo efec
to acompaña la necesaria justlf cacíón 
en apoyo de su derecho^ Este Ministe
rio, de conformidad con la referida 
Orden, ha tenido a bien conceder a 
don Cristóbal Giménez Rodríguez, el 
derecho al percibo de la subvenc ón 
ipor desplazamiento de DIEZ pesetas 
diarias, que le será satisfecha, con 
aplicación a los mismos conceptos pre
supuestos a que se imputa el abono 
de la subvención concedida por Orden 
Ministerial de 26 dé Noviembre de 
1936 a loe Funcionarios de la AiLninis- 
timción íOeatral.

Lo d igo a V. I. para su conoeiimen. 
to y efectos. .

Barcelona, 19 de Marzo de 198$.
P. D.,

J. PiA-NEfldjES 
limo. Sir. Subsecretario de Sanidad,

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por don Luis Sánchez López Médico 
Ayudante del Dispensario Antitubercu
loso Central de Guadalajara, so\litan
do le asea concedida Ucencia por enfer
medad a cuyo efecto acompaña 1 co
rrespondiente Certificado Médico; Es
te Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 y 83 del 
Regla-monto de 7 de- Septiembre de 
1918 dictado para aplicación cíe la 
Ley de Bases de 22 de Julio dei mi-** 
imb año, toa tenido a bien acceder a lo 
solicitad o por don Luis Sánch Lé- 
pm y concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Marzo de 193$.
P. D.,

J. PLANEüIiEB 
limo. Sr, Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Establecidas las funcio
nes de la Secretaría del Instituto Geo
gráfico por Orden d e  fecha 15 de Oc
tubre de 1937, con arreglo a las ne
cesidades entonces sentidas, pudo esta 
modalidad de organización cumplir M 
fin para que se creaba tal servicio, 
por lo cual cabe rendir el debido re
conocimiento ante la eficacia demos
trada durante su actuación.

No obstante, las crecientes atencio 
nes que imperiosamente demandan las 
necesidades de la guerra, obligan a 
imprimir el indispensable carácter de 
unidad de criterio en las funcione» 
vinculadas en el organismo d° refe
rencia, evitando se diluya su interpre
tación, para lograr así la mayor efica
cia posible en el cumplimiento exacto 
y urgente de las necesidades del Es
tado Mayor.

A cubrir estas primordiales finali
dades, a las cuales deben hoy supedi
tarse cualquiera otras, ha d° contri
buir la reorpanización de la actual 
Secretaría ¡general del Instituto Geo
gráfico para la más rápida solución 
do los asuntos que a ella se refieran» 

Por lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
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i.* Queua disueita la Secretarla 
l o b a d a  por "un Bedréta rio general au
xiliado por cuatro V ocales de Sécre*' 
tarla,v $tife fu r  constituida p’dt Ó r i m  

le  15  do Octubre último.
t.* Se «rea la Secretaría .general 

de la Dirección Oénerai del ’ Instituto 
Oeográfico. ¿Sus atribuciones serán tas 
que estime oportuno este Ministerio 
delegar m  el citado-» Organismo,

3.* iül nombra miento de Secretario 
geperal de la Dirección General d/*! 
Instituto G eogrífico de iibr* deaig-  ̂
nación, de este - Üepartaménio.f_

4 /  La persona, deáiguada percib*- 
ffc^ei'jéus^fo^ y dem4s amo 1 utaéato &

que, $ 01*; '1¿¡lC  categoría 'vlé co f  r e p o n ía n  
caás l á  gTafñic-a:cíón anual de tres mil 
peseta^, con cargo al Capítulo 1.° ar
tículo 3.% Grupo 7*°, ¡Concepto i.*, Sec
ción ¿.* del Presupuesto vigente.

Do digo a V. I. para su cónocímien* 
tojy efectos, /  _

Barcelona, I é  de Manso de 19o 6.
. ... ' ' p - V 

‘■■"n":r';:’ _ W r i s & G m " ' ^

gr.... Director G enem í del Iiistitütb 
Gteogr álfico.

.dlajOv Src ■ Eeor^aáti^ada por Orden 
de estainíama feofya la. Seopptai'ia ge
neral del Instituto Geográfico, m  con
veniente atender con urgencia a su 
funciontamieiito.

Por el4% eete Mlaisaerio iba dispuesto 
norafomr Secretarlo general del -Instlr 
tuto Geográfico, de aeuenáo con ía$ 
normas establecidas mi la citada Or
den, ai Ingeniero Segundo del Cuerpo 
de/Ingeniero# Geógrafos dou Miguel de 
InOoUnaT OarrMle.

Do digo paam su couoeimien
to y efectos, ,

Barcelona, 4# Margo, de. 193$, .
:,• .. . .... P. 0 ., .

W . ROCES

Br, D irector G eneral del Instituto 
G eográfico.

IIJfISTÍBIU III TRABAJO
V b l ' i ü i .n  m i. n i . .

•Itoó. Sr.': Visto el telegrama del Je- ; 
fe provincial de Estadística de Cuenca/ 
com unicando q u e ' el funcionario Üel 
Cuerpo Nació a&í de Éstaflístiea P e i
nando Gal bis Astier no se presentó a  
tomar posesión dé su destino antes dé 
expirar el 10 del actual;

Resultando 4 e i expedáeute' ptersónal 
dei mencionado funcionario que, en 
cum pliendo de la Orden dé la" Lre» 
sidencía del Consejo de Ministros á %  6 
de Septiembre del año último, que dis
puso la evacuación de ios funcionario^ 
de' M adricT fué trasladado por Orden 
de esrd Subsecreíaria dé 21 de diéh'o 
mes & ta Sección provincial dé É¡stá*« 2 
dística de Cuenca;

Resultando que, al no presentarse el 
interesado en /buén oa , éVlDéXegado' en 
.Madrid, d 'eí' Servicio géñerál dé Esta- 
dística, obedeciendo. \ ordené» ’ de ia 
Superioridad, lo instó & tomar l é  an
tea posible posesión de  su cargo, ale
gando, por imédüo de in stan cia /qu é  ¿ó  
podía incorporarse por encontrarse en.
ferino;

Resultando qu e el &r, Subsecretario 
de Sanidad, requeriíio p o r ‘ el da este 
Departamento, designó un m ód?eo, cu 
yo dictamen m  dem ostraba que la en
ferm edad pad ecida por @i m eacionado 
funcionario le mpMiesie incorporarse 
a su  destina, sino que bebía ingresa» 
d o  volum ta^lamíMttte en el Hospital Mi
litar pama someterá© a  abeerfaoié» ec* 
m o.-presunto inútil para cum plir su» 
deberes de Suboficial de Complemento 
de Adm inistración M ilitarj

Resultando que ao .siendo eoneiu- 
yanté/Í& dictamen m4dtco, W'Gdo, el 
Jefe del Servicio . interesó' del Directo 
deCuchae Sanitarias ci nbiábrámiento 
de otro facultativo de probada lealtal 
al régiiuen, quien dictaminó en 19 de 
Febrero último; que Fernando Galbie 
Antier se '"énedntraba conváléciéat  ̂ ílé/f 
un;ataqúe;gripal/pero que/eii'vbn%pla-; - 
sbo máximo dé ocbo dfás. éétaftó eA 
condiofonés dé WmktMmm # • üú&iiea' yf '' 
dé prestar' mts ■bérvfám- &fimanes ‘ed4- 
*rabajo$ bwroerátWo*;

Resultando qué la SNüpeHo ri-dad • 
ñaló al referida funcionario un uuevd 
plazo/ que tom inaba- m  i#  de| - etuali 
para tomar-’poeeMón dé/m  cargó;

Consideran do qiie -él ’ Kiteresado 
colocó debele eb ■ primer:^mameótO’' enf- 
actitud de-■ •franca rebeldía ’ U • iu%apRe*ír 
miento de- ia Gfd’ea-de evacuación-'de-* 
Madrid, no; siondo aéeeptê lc of motim 
vo de la afección pulmonar qüé:gttfro,b 
pues; %«•- .Oúenéa/udúdM? a'iéjédácde-io# 
frentes de -comb t̂A .y4co<̂  '$2ffi&ldOi£'éi*b* 
tuaclód- VopógráfíCa-, - 'tobior» - vbendMO 
mejor d M  curación qci$ <m Madrid;
•y qué; ál -dej&r incu‘iaipíiidoe todos loa 
planos í óoneedidov% como.» -m ^p\U&sm¿ 
espíritu d e  ‘beneroleacla. ;- p o t ■'»a Supe* 
rioridad, el menal'anaáo funcionario 
incurre recalcitrante y  áei&berad*me«b* 
te m  abandono 4& AmWm>

Eate Ministerio  ̂ de oonCormld^á con 
lo pí^^idó^étf^él ürttouló 
giamento de 1 de Septiembre de 1911 
para la aplic&oíán áe la >hmf de Básea 
d#1 %t de Júlló 'dol "mkmé alió, 'Sa di^"' 
puesto declarar ceiante M íúiicloniaflíív 
del Guefpo Nacional dé D^tadíatica/' 
FerDando Galbls Adti^

" iiO' que qem-uuico a V, i. paré gfr 
conoolmiénto y éfeotoa, *

'Baroeloná, 1 9 ‘de Mario 4e 1999/' í; 
P. D, Pedro 'Fenrér.— íliao. Sr/ Snb*' 

seorotario de Trabajo f  AsieténóS ' 
Social.  ̂ r

A w iw ism cio m  c iw h a l

. M IN I0TB R IO  D I  HAOB35NDA
T ECONOMIA

Cmtro OfioUü dé Contrntadón de 
Moneda

Oambios m partir del dia 12 de Margo 
de 1988

. ; ; t .... - Compra Venta

Imáneos franceses 56 50 59,50
Libras esterlinas: • -87*— . 92’-—
D^lars: 17*36 18*36
Uniq: ... 67,50 68,50
flancos Suisos: ‘'463*70' 425*63
ÜefoiMinai'k*; T— 7*41

Belgas: 293*50 310*40
Florines: S’70 ÍO'2#
BJacudosj — —
Coronas chécoeslov.i 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*83 4*13
Coronas noruegas: 4*11 4,37
Coronas suecas: 4*48 4*74
Pesos argentinos m/i.; 4*51 4*77

DHR»aCK>N *GJ3NmAíL D EI, T IM B R » 
Y  MONOS*GIJÍO»

ixyrEmA n ac io n a l

Nota dé loé númérofe y poblaciones 
m que ban correepandido lo e lA  píér

míos mayores"'del sorteo’ éelebmio 
este día-.

Con 150.000 pe&ata*
22.140: BaroélonA

Con 50.000 pesetas»
3.550: ,Tafe

Con 30.000 pesetas 
7̂ 570: MádrM

Con 2.000 pesetas,
16.178: áabadell 
27,223: Barcelona. 
16.840: Valencia.
17.132: Barcelona. 
33.507: Cartagena. 
19<853: Mahófiv 

. .r;^4,a63?'- BéUA.
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19.947: B arcen a.
28.010: Barcelona 
3.176: Barcelona.

Barcelona, 21 de Marzo de 1988,

PROSPECTO BE PREMIOS
para el sorteo que se ha de celebrar 
en Barcelona, el día 1 de Abril 

de 1938
Constará de 36.000 billetes, al pre

cio de 30 pesetas el billete, divididos 
en décimos a tres pesetas, distribu
yéndose 746.928 pesetas en 1.919 pre- 
mos, de la manera sguiente;

1 de 100.000 pesetas.
1 de 40.000 pesetas.
1 de 20.000 pesetas.

10 de 1.500 pesetas.
1.702 de 300 pesetas.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una, para los 99 números res
tantes de la centena del premio 
primero.

99 aproximaciones de 300 pesetas 
cada una, para los 99 números r e 
tantes de la centena del premio 
segundo.

2 aproximaciones de 1.000 pesetas, 
cada una para los números ante
rior y ¡posterior al del premio pri
mero.

2 aproximaciones de 750 pesetas 
cada una, para los del premio se 
gundo.

2 aproximaciones de 464 pese-tas 
cada una, para los del premio tor
toro.

Total, premios, 1.919 con 746.928 
pesetas .

¡Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al ¡billete; enten
diéndose, con ¡respectó a las señaladas 
.para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el 
¡número 1, su anterior es el número 
36.000, y si fuese éste el agraciado, 
él (billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 300 pesetas, se sobre- 
tiende que, si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 
100, y en igual forma las aproxima
ciones del premio segundo.

OBI sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la instrucción 
del ramo. ¡En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas, 
entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

¡Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho^ con la venia del Pre
sidente, a 'hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien 
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público,1 por medio de 

listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

c Loa premios se. pagarán en las Ad- 
m¡inistracionea donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivvos, con 
presentación y entren de los mie
mos.

Barcelona, 15 Enero de 1938, — El 
Director General, A. FERNANDEZ 
NOGUERA.

DIRECCION  G EN ERAL DE ADU A
NAS

A V IS O  
requiriendo a don Constantino Román 
García para contestar a los cargos que 
se ie hacen el expediente instruido por 
abandono de destino.

Por la «presénte se cita y emplaza 
a don Constantino Román García, cu
yo paradero se desconoce, para que 
en el término de quince días, a par
tir del siguiente a la publicación de 
este aviso, comparezca en la Direc
ción general de Aduanas (Sección de 
Personal), para que responsa al plie
go de cargos ¡formulado en el expe
diente incoado contra él por abando
no de destino.

De no comparecer en el plazo dicho 
se dará ¡por contestado el pliego y se 
continuará la tramitación del expe
diente de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 61 del Reglamen
to orgánico de los Cuerpos de Adua
nas de 22 de Julio de 1930.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
'El director general,

A. ¡S-ABORIT

AVISO
requiriendo. a don Julio Rodríguez 
Hernández, ¡para co-nstesitar a los car
gos que se le hacen en el expediente 
instruido por abandono de destino.
- Por la presiente se cita y  emplaza 
a don Julio Rodríguez Hernández, cu
yo ¡paradero se desconoce, para que en. 
el término de quince días a partir del 
siguí ente a la public ació n de leste 
aviso, comparezca en la Dirección ge
neral de Aduanáis! (Sección de Perso
nal) para que responsa al pliego de 
incoado contra él ¡por abandono de 
destino.

De no comparecer en el plazo dicho 
se dará por contestado el pliego y se 
oontinuará ¡la tramitación del expe
diente de conformidad con lo precep
tuado en el artículo 61 del Reglamen
to orgánico de los iCueripos de Adua
nas de 2'2 de Julio de 1930.

«Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
El director general,

A . SAÍ&OiRÉP

ORDENES 
Habiendo cesado don Nazario Zubi

llaga Garro, en su cargo de Delega
do-Linter ventor, ern la Fábrica de Gé
neros de Punta, propiedad de D. Juan 
Ferrés Jufró, de 'Bm s (Barcelona); 
¡e»ta Dirección General (ha resuelto 
¡nombrar á V. ¡6. notificándole además 

«  g,u« Bujeta, la iu-

duistría textil de producir manufac* 
-tura ¡para el ¡mercado a precios de ta
sa de acuerdo con la Orden de 28 de 
diciembre próximo pasado. (GAJCETA 
S de Enero 1938).

Barcelona, 18 de Marzo de 19-38,
El Director general d-e Industria,

. JOSE MAlIdTQUíElR’

Acordada por este Ministerio La Ln* 
fervenoión de la “Sociedad Anónima 
Puigmal” , establecida en Pasaje do 
iVeta, núm. 9, y calle de Viriato, nú
mero 2¡5, de Madrid, esta Dirección 
General en uso de las .¡facultades que 
le confiere l<a Orden de 2 de Marzo 
de 1937, de Normas de intervención 
e Incautación de industriasciváles, ha 
tenido a bien nombrar Delegado In
terventor en el establecimiento que 
dicha empresa tiene en Barcelona, 
Pasaje Vieta, núm. 9, a don Cesáreo 
Marco Yagiie.

Barcelona, 18 de -Marzo de 19-38.
E'«l Director general de Industria, 

JOSEMATjUQUEIR

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CEDULA DE CITACION 
 Ordenado por la Dirección General 
de Minas y Combustiblse, con fecha 
1.° del corriente mes se instruye ex
pediente por supuesto abandono del 
servicio al Ingeniero segundo del Cuer 

-po Nacional de Minas, afecto al Insti
tuto Geológico y Minero de España, 
don Miguel Moya y Gastón de Iriarte, 
e iniciada la incoación de aquél por el 
Juez instructor, se ha dictado con fe
cha 15 del corriente mes, providencia 
en virtud de la cual se, cita al referido 
funcionario para contestar al pliego de 
cargos que se le formula, requiriéndole 
por medio del presente Edicto, pu
blicado en la GACETA DE LA RE
PUBLICA, ya que se desconoce su «pa
radero, para qúe comparezca ante este 
Juzgado instructor, sito en la Rambla 
de Cataluña, núm. 16, primero, Barce
lona (Oficinas de la Dirección General 
de Minas y Combustibles), en el pla
zo de quince días, contados a partir 
¡del siguiente al en que se publique este 
requerimiento en el referido periódico 
oficial, bien entendido que si no lo hi
ciese proseguirá la tramitación de este 
expediente, parándole el per juico a que 
hubiere lugar

Barcelona, 16 de Marzo de 1.938.— 
El Juez Instructor, MANUEL GAR
CIA PEÑA RUBIO — El Secretario, 
GERARDO MÚNICIO.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE 1.» EN
SEÑANZA. — SECCION DE 1.‘  EN

SEÑANZA 
Vista la comunicación de la Direc

ción Provincial de Primera Enseñanza, 
de Madrid, dando cuenta de que la 
Maestra Nacional del Grupa escolar
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‘'Concepción Arenal” y provisional de
(Pacífico, 98, de dicha capital, doña 

.Antonia Sánchez Beato, no se halla ai 
frente de su Escuela, sin causa ni per
miso que la justifique,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en el artículo 171 de la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Marzo de 1.938.
El (Director General,

P .D.
JUAN GOMAIS, 

lim o. Sr Director General de Prime
ra Enseñanza.

Vista la comunicación de la Direc
ción (Provincial de Primera Enseñanza, 
de Madrid, dando cuenta de que la 
Maestra Nacional del Grupo escolar 
“Joaquín Costa” , de dicha capital, do
ña. Josefa Sánchez Beato ,no se halla 
al frente de. su Escuela, sin causa ni 
permiso que lo justifique.

Esta Dirección general ha acordado 
declarar a la citada Maestra incursa 
en el artículo 171 de .la vigente Ley 
de Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Marzo de 1.938.
El Director General,

P .D.
JUAN COMAS, 

fimo. Sr Director General de Prime- 
ira Enseñanza.

Habiendo comunicado la Inspección 
de Primera Enseñanza del Valle de 
Aran (qu e el Mía est ro d e la Es c u ela 
Nacional de fOaneján (Lérida) don 
Francisco Puvill Galdaró, se ¿ha au
sentado de mu Escuela, sin causa ni 
permiso que lo justifique,

Esta Dirección general ha acordado 
declarar al citado Maestro incurso en 
el artículo 171 de la vigente Ley de 
Instrucción Pública, por abondono de 
destino.

Ló digo a V. S. para su conocimie?* 
to y demás efectos.

Barcelona, 16 de Marzo de 1938.
El Director general,

P. D.
JUAN GOMAS 

Sr. Inspector de Primera Enseñanza 
del Valle de Arán (Lérida).

A  propuesta ¡de la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Toledot hecha en 
cumplimiento de la Orden* de 12 de 
Octubre último, por la que se dispuso 
el traslado forzoso del Maestro Nacio
nal de 'Corral de Almoguer, de dicha 
provincia, don Antonio F. Méndez Mo
reno, por incompatibilidad con ei ve
cindario,

Esta Direoción General, da confor
midad con lo dispuesto en el D órete  
de 26 de Marzo de l936, ba acordado

trasladar, con carácter provisional, al
Maestro don Antonio F. Méndez Mo
reno a la Escuela Nacional número 2 
de El Toboso.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 14 de Marzo de 1938,
El Director general,

P. D.
JUAN COMAS 

Sr. Jefe de la Sección Admiñisc ativa 
de Primera Enseñanza de Toledo 
(Ocaña).

A propuesta de la Inspección de Pri
mera Enseñanza de Toledo, hecha en 
cumplimiento de la Orden de 8 de. di
ciembre último, por la que se dispone 
el traslado forzoso de loe Maestros de 
Mena salvas, de dicha provincia, doña 
Milagros Torresano de León^ don Mar
celino J. Lázaro Albarez y*doña Pie
dad Ramos Merchán, púr incompatibi
lidad con el vecindario,

Esta Dirección general, de confor
midad, con lo dispuesto en ei Decreto 
de 28 de.M arzo de 1936, ha acorda
do trasladar, con carácter provisional, 
a doña Milagros Torresano de León, a 
San Martín de Montalbán; a doña Pie
dad Ramos Merchán, a Sonsaca; y a 
don Ma rcelino J. Lázaro Al bares, a 
Madridejos.

Lo digo a V. S." para su conocimien
to y demás efectos.

Bareelopa, 14 de Marzo de 1938.
El Director general,

P. D.
JUAN COMAS 

Sr. Jefe de la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Toledo 
(Ocaña).

ORDEN
En uso de las atribucionefi conferi

das por el Decreto de 2 de Diciembre 
de 1932, ¡Esta Dirección General ha 
tenido a bien nombrar Inspector-jefe 
de Primera Enseñanza de Madrid, a 
dtoña Carmen Castillo Polo, Inspecto
ra de la citada provincia.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona> 19 de marzo de 1938.
©1 Director general,

P. D.
Juan Comas Camps. 

Sr. Director provincial de Primera En
señanza de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. SECCION DE PRI

MERA ENSEÑANZA 
Visto el expediente incoado *n so

licitud de que el grupo escolar “ Ma
nuel B. Oossío” de Binefa, provincia 
de Huesca,, deje de prestar la función 
de 'Hospital y ee reintegre a su finali
dad de dedicarse a la Enseñanza, res
tableciéndose las clases en aquellas 
•Graduadas,

Teniendo en cuenta que ai bien son 
muy atendibleé las alegaciones que se 
formulan en el éácpediénte de referen- 
ota cómo fundamento de 4» petición,

en fon? circunstancias actuales lo son 
¡mucho más Las que hace el Ministerio 
de Defensa Naciona] ipor la importan
cia de los servicios sanitarios en los 
presentes momentos:

Esta Dirección general ha resuelto 
ceder accidentalmente y mientras du
ren las actuales circunstancias, . ¿ edi
ficio en que está instalado ei Tupo 
escolar “ Manuel B. Cossío” de Bine- 
far (Huesca) para los servicios sani 
tarios dependiente? d d Ministerio do 
Defensa Nacióme.

Lo digo a  V . S. pan :\.a conocimien
to y efectos.

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
El Director general,

P. D.
Juan Comas.

Sr. Inspector-jefe de Primera Enseñan
za de Primera Enseñanza de Hues
ca (Barbas tro).

MINISTERIO DE COMUNICACIO 
NES

DIRECCION GENERAL DE CO
RREOS. —  NEGOCIADO DE CEN

TROS Y  ENLACES
Debiendo precederse a la celebra

ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje de dos o cuatro rue
das entre la Oficina del Ramo en Sue
ca y su estación férrea, bajo el tipo 
máximo de dos mil cuatrocientas pe
setas anuales y demás condiciones del 
pliego que* está de manifiesto en la Ad
ministración Principal de Correos de 
Valencia y  Estafeta de Sueca, con 
arreglo a lo preceptuado en el capítu- 
lol.°, del titulo 2.° del Reglamento pa
ra el régimen y servicio del Ramo de 
Correos, y  modificaciones introducida» 
p¿or real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones /extendida» 
en papel timbrado de sexta clase (4’50 
pesetas), más 1’80 pesetas de impues
to transitorio, garantizadas con fianza 
de 480 pesetas por cada ¡proposición, 
que se presenten en las antedichas Ad
ministraciones, previo, cumplimiento 
de lo preceptuado en la Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre 
de 1904, hasta el día 8 de abril, a las 
diez y  siete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la Admi
nistración Principal de Valencia, el 
día 13 de abril próximo, a las once 
horas.

Barcelona, 11 de Marzo de 1938. — 
El Director General, JUAN ARRO- 
QUIA HERRERA,

Modelo de proposición
Don ........... , natural de..., vecino de

, según cédula personal núme
ro ..., se obliga a desempeñar la con
ducción del correo diario desde  a
  viceversa, por el precio de......
(en letra)...... pesetas anuales, con
arreglo a las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por la Dirección Ge 
neral. Y  para seguridad de esta 
proposición, acompaño a ella por se
parado la cédula personal y la carta 
de pago que acredita haber depositado 
en ......... fianza de ......... pesetas.

(Fecha y  firma de) interesado)
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Habiendo sufrido extravio en jpader 
M  Interesado, loé resguardos .de ;de? 
pósítonúmeio 2044$,'/le 25.000 pefcfy* 
tán lho!¿tóalo»7 Déuala' ';\''Axnortfi^Í0.«\ 
1 % 9 Í928, y 'números, S9V366 y 42.41& 
oomprensivoa en total de IG2t Obli
gaciones 6 Riegos de Levánte, 
1984, expedidos por este Banco a.uóm~ 
t>re de Angel Díaz Sánchez, se’ .tocé 
público .egíéextravío y se advierte que. ’ 
el qué se crea, con derecho a  recjámar 
puede hadeilo dentro dél plazo; de un 
mes á partir de la/publiéáción de esté , 
anuncio én la GÁCETA DE LA  RE
PUBLICA ; pues, transcurrido dicho 
plázo’áin reclamación de teréero, este 
Banco anulará los originales y exten
derá nuevos resguardos; quedando pór 
ello " exento de todo responsabilidad.

Madrid, 12 de marzo de 1938.
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Sucursal de Madrid.
-y- : ■ : , > x>-75

Habiendo sufrido extravíof en poder 
4e lo» interesados, los resguardos dé 
depósito: qúe k continuación se\ deta.* 
Han,'’ expedidos por este Bañcó éii 21 
deAMárzó dé, $934, a, nombré de ‘‘Prín
cipes Máx Egon de I^ohénlaé^, -sé'/íML , 
ce publico' ééte extravío y sé advierte ' 
que él qüe se créá con derecho á re - 
clamar; puéde hacéf*lo dentro; del piá_ ; 
xo dé uñ mes a partir dé la' pública^ 
cidtí de este ántiiicio en la GACÉTií ; 
DE LA  REPUBLICA, pues tianácürrL 'i 
de Milicho pl$fco sin rectarhacifhv de : 
tercero; este Banco anulará los drigi- ' 
nales y extenderá nuevos resguardos, 
quedando por ello exento de toda res
ponsabilidad: ' •

' D ETALLE  
Resguardos números 32312, 38331, 

88314, 38323 38329, 38380, 38311;
*8319, 38341, ¿8310, 88313, 117981 com- 
prensivos, respectivamente, de 158 Ac
ciones Banco Nacional de México. — 
100 acciones Campfaso, S. A. 10 ac
ciones Exhibiciones Velázquez.— 4 ac
ciones Hotel Príncipe Asturias {Mála- 
*»>• —  10 acciones Linoleum Na&ió- i 
nal, 8- A. —  200 acciones ordinarias 
Marismas del Guadalquivir. —  80 ac
ciones preferentes Marismas del Gua. 
daquivir, —  10 acciones Maten Artes 
Gráficas é Industrias del Libro. —  4 .. 
acciones Grfeo Tracio.— 1 Partes Fun
dador Linoleum Nacional. — 200 Cé
dulas Fundador Marismas del Guadal
quivir —  Pesetas 17.000. —  Présta
mo s/í Real CItíb Puerta de Hierro. 

Madrid, 16 de Marzo de 1938.
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Sucursal de Madrid.
X .-7 6

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado^ los resguardos de depó
sito, que a continuación se detallan, 
expedidos por este Banco a nombre de 
“Caja de Previsión del Personal de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe. 
fiar roya”, se hace público este extra* 
vio y se advierte que el que se crea, 
con derecho a reclamar, puede hacer
lo ¡dentro del plazo de un mes a par
tir de la publicación de este anuncio
m  i*  GÁrnrrA d e  l *  RFpTiftrjoA.

pue» transcurrido dicho plazo #m xe., 
clamacaón -jie íterceix^ é«te Banqo nnu- , 
Jará origínales y exteaderá nuevos 
resguardos, quedando por ello exento 
de toda. yesponsabiíidáA 

, DETALLE"
: Resguardos números- 11916, ' 11925 . < 
12235: 12302, 12486, 12878, -13157,

16296, 16296, 18993, 19004,19038, 19045 
19069, 19321, 24210, 24247, 29938,
32723 33494 comprensivos en total de 
4.950 Oblgs. f. c. Peñarrcya y Puerto-
Hano 6 % .   - Resguardos números
21232, 26619, 26656 comprensivos en 
total de .432 Oblgs. 5; %  %  f. e. A li
cantes" Serie H.

Resguardos números 21246, 21304, 
23134 comprensivos en total de
145; Obigs. 6 % f. c. Alicantes Serie I.

■Resguardos números 33491 y 33516 
comprensivos en total de 799 Obliga
ciones 6 % de la Sociedad Minera y 
Metalúrgica de Peñarroya. —  Resguar
dos números 20435, 20580, 20580,
22401 22401, 22441, 23401, 24065 com
prensivos en total de 408 Oblgs 6 
Con  struccion.es Electro-Mecánic as. -  

Resguardo núm. 24733 comprensivo de 
140 Oblgs; 8 % de la Real: Compañía 
Asturiana cié Minas 1929. -  -Resguar
dos números 25863, 25932, 25942,
25979 26025 comprensivos en total de 
113 Oblgs. 6 cf t -  Sevillana de Electrici
dad 9>-; serie. R é s g u a v ú  • r" húmeros 
26306 y "29035 comprensivos en total 
de 200 Cédulas 5 % Banco Hipotecario 
de España; — Resguardos números 
26305 y 29026” comprensivos en total 
de 250* Cédulas 5 % % Banco Hipo
tecario de España. — . Resguardo nú
mero 27253 comprensivo de 1 Obliga
ción 5 9; Tranvía Este de Madrid, se 
ríe B, - Resguardo núm- 27253 com
prensivo de 38 Oblgs. 5 %  Tranvía 
Éste de Madrid, serie C. —  Resguardo 
número 27254 comprensivo-de 66 Obli
gaciones 6 % de la Sociedad Españoi 
la de Construcción Naval 1920.— Res
guardos números 23101; 23116, 23107, 
25856, 25881 comprensivos en total de 
70 Obs. 5 % .  %  Metropolitano de Ma- 
drid — Resguardos números 21252, 
21449 24090, 26220 26255, 26317,
20649, 26663, 26670, 26071, 29305,
29183, 29655 comprensivos en total de 
583 Obe.,5 %  % Valencianas. Norte. 
Resguardos números 22402, 23374
23115 comprensivos en total de 60 Bo
nos 6 % Auxiliar de f  e. —  Res
guardo número 24393 comprensivo de 
50 Obligaciones 6 % Cementos Por- 
■land El León.
—Resguardo núm. 25204 comprensivo 
de 63 Bonos 6 %  Minas del Rif Serie 
C.— Resguardo» números 24093, 25923,
29306 comprensivos en total de 122 
Obligaciones 5 %  Hidroeléctrica Es-

¡ pañola l.% emisión. —  Resguardo nú
mero 29348 comprensivo de 8 Oblgs. 5 
jpor 100 Hidroeléctrica Española Se
rie A. — Resguardos números 26298,
29307 comprensivos en total de 100 
Obligaciones 5 %  Hidroeléctrica Espa 
ñola Serie B. — Resguardo número 
26051 comprensivo de 5 Oblgs. 5 %  
Hidroeléctrica Española Serie D. —  
Resguardos números 24163 y 27253 
comprensivos en total de 257 Obliga; 
ckmes ñ ,JÉ;.,;Tra»v^9. de Madrid,

Th -  - Resguardo núm. 20457

"comprensivo ..de 6 Bonos Construcción 
•Naval 19-uá.- Resguardo núm. 3X5Í7 
comprensivo de 250 Oblgs. 6 % Go««^ 
trucción Naval 1932. —  Resguardo nú- ,

< mere 37629 comprensivo de 90 Obli
gaciones 6 % Altos Hornos de Vizcaya 
1032. - Resguardos números 35601 y 
39207 comprensivos en total de 800 Cé
dulas 6 % Banco de Crédito Local Iml 
^erprovincial 1930-33. — Resguardos 
números , -21247, 21247, £1285 > 21511, 
21582, 22400 22400 comprensivos ..m,
total de 179 Oblgs. 8 % Minas 4del 
Rif, Serie B. Resguardo núm. 39420, . 
comprensivo de 100 Acciones preferem.* -; 
tes 7 % de la Compañía Telefónica. 
Resguardo núm. 22561 comprensivo .dt 
5.000 pesetas. Nonas. Deuda Ferrovia- - 
ria 4 hi %  1929. —  Resguardo núme* 
ro 33354 comprensivo de 120.000 pesew 
tas Nma. Amortizable 6 %  Zona Mfc 
rruecos, 1932. — Resguardo número - 
39oV6 comprensivo de 100.000 pesetas 
nominales Oblg$. Villa, de Madriid. 5 ^  %  • 
1931 íntenor. -Resguardo aúna. 39377 
y núm. 48034 comprensivos en total 
de Ptas.r(Npms. 114,50D? ™ Obligación v 
nes ;yiÍla--de.:Madrid- 5 dé ■% 1931 En- 
sanche. Resguardos .míms. 23462, - 
3440L: 37484-,• 39754,., ;39708, . 39761,  ̂
40253, 40256. 40258,' 4254, 40256 40256, 
40257, 42467, 4a849, 42849, * 42840, -
47828, 47939 comprensivos en total de ■ 
pesetas Noms. 891.500 Deuda Amor tí- '*• 
zable 5 % 1029. — Resguardos :númé« 
ros 4 i ai8 y 4 i o29 cCómp^ensivos ;en■. to
tal de 70 000 Ptas. Nom% Deuda A.moi> A 
tizable 4 % 1928. Reguardo núme- ; 
ro 47938 comprensivo de Ptas. bomL '? 
nales 110.000 Deuda Amortizable 4 
por 100 1928. **

Madiid Í2 de Marzo de 1938.
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 4‘- 

Sucursal de Madrid.

S O C I E D A D  
HIDROELECTRICA 

AMORTIZACION DE OBLIGACIO
NES

Como consecuencia dei sorteo qu« 
oportunamente tuvo lugar ante Noto, 
ño, desde el día l.« de Abril próximo 
se reemboisaránj a  la par, con deduc
ción de impuestos, en las oficinas Genu 
trales y Sucursales de los Bancos de 
Vizcaya, Español de Crédito e Hispa
no Americano, la» 4.722 obligaciones 
siguientes:

1/ EMISION, de 1913 
Año 1936. —  817 Obligaciones, núv 

meros; .
271/80 —  601/10 —  671/B0 —  1.611/20
—  1.031/40 — 1.881/80 —  2,211/20 ~  
2.701/10 —  2.721/30 ~  2.741/50 
2.781/90 —  2.971/80 —  4.411/20— 4,431 
al 4.440— 4.531/40~t4.541/50—4.751/60 
■—  4.761/70 —• 4.791/800 —  4.801/900 
5.241/50 —  5.262/63 —5.267— 5.531/40 
5.801/10 —• 5.881/90 ^  6.041/60 r-* 
6.131/40 —  6.471/80 —  6.691/700 —  
7.121/30 —  7.201/10 — 7.681 al 7:690
—  7.701/10 —  8.291/300 —  8,4.31/40—

¡ 8.461/70 —  8.471/80 —  8.741 al 8.748
-8.745/47 - 8.749/50.9.081/90-9.091/100 
9.101/10 —  9.361 al 9.370 9441/50--••
9.871/80 —  10 641/50 ~ -  il0.671/80 
13.271/80 —  11.661/70 —  12191/200 —
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12;591/600 —  12.931/40 —  13.021/30—  
13.061/70 — 13.891/900 —  14 221/30- -  
14.471/80 —  14.771/80 —  14.811/20— 
14.881/90 —  14.921/30 —  14.981/90 —  
15.171/80 —  15.401/10 —  16.291/300 
— 16.521/30 —  16.701/10 —  16.721/30
—  17.001/10 —  17.641/50 —  18.671/80 
— 19.141/50 —  19.451/60 —  20.821/30 
— 21.021/30 —  21.531/40 —  21.891/900 
21.901/10 —  22.151/60 — 22.313/15—  
22.317/20 —  22.381/86 —  22.388/90 —  
23.301/10 —  23.381/90 —  23.431/40.

A ño 1937.— 866 O bligaciones núme- 
roa;
491/500 —  581/90— 1.051/60— 1.101/10
—  1.271/80 —  1.701/10 —  2.311/20—  
*.321/30 —  2.571/80 —  2.611/20 —  
*.091/100 -3.251/60-3.441/50.3.841/3850 
— 3.871/80 —  3.941/50 —  4.162/63 —  
4.165/67 —  4.169 — 4.271/80— 4.581/90 
4.961/70 —  5.351/60 —  5.401/10 —  
5.981/90 —  6.501/10 —  6.711 al 6.720 
— 6.811/20 —  6.971/80 —  7.331/40 —  
7.551/60 —  8.281/90 8:851 al 8.860
— 8.891/900 —  8.991/9.000 —  9.651/60 
— 9.691/700 —  9.721/30 — 10.151/60—  
40.291/300 —  10.451/60 —  10.691/700 
10.781/90 —  11071/80 —  11.161/70—  
41.361/70 —  11.471/80 —  11.501/10 —  
41.651/60 —  12.021/30 —  12.091/100—  
42 .211 /20— - 12.231/40 —  12v781/90 —  
13.281/90 —  13.361/70 —  13.461/70 —  
43.751/60 —  13:971/80 —  14.02J/30 —  
44.041/50 -  14,141/50, —  14.651/60&-
45 .2»l/90  — 15.721/30 —  15.701/70—
16.301/10 —  16.611/20 —  17.301/10—
46.301/10 —  16.611/20 —  1 /.31 /10  —
47.321/30 r— 17.831/40 —  17.911/20—
47.921/30 —  18.611/20 —  10.461/70—
49.651/60 —  20.511/20 —  21.181/90—
*1.381/90 —  21.411/20 —  21.601/10 —  
*2.101/10 —  28.011/20 —  23.111/20—  
*3.711/20 —  2Sv951/60:

EM ISION SERIE A , DE 1919
Año 1936. —  313 Obligaciones, nú

meros :
281/90 —  2.541/50 —  2.911/20 —  
4.901/5.000 —  5.551/60 —  6.921/30 —  
8.231 al 8.240 —  10.027 —  10.029/30 
— 10.531/40 —  11.211/20 —  11.961/70 
12.221/30 —  13.021/30 —  13.271/80 —  
13.721/30 —  16241/50 —  17.731/40 —  
19.711/20 —  20.411/20 —  20.501/10—  
*2.921/30 —  23.371/80 —  23.661/70 —  
24.511/20 —  24.651/60 — 25.991/26.000 
26.551/60 —  26.591/600 —  26.711 al 
26.720 —  27.251/60 —  27.611/20 —  
29.681/90.

Año 1937. —  328 Obligaciones, nú
meros :
1.531/40 —  3.201/10 —  5.451/60 —  
7.301/10 —  7.351/60 —  9.121/30 —  
9.701/10 —  9.801/10 —  10.021/26 —  
10.028 —  11.531/40 —  12.10r /10  —  
12.501/10 —  12.941 —  12.943/44 —  
12.946/47 —  12.949 —  14.461/70 —  
47.501/10— 17.691 al 1 rf.700— 17.821/30 
18.621/30 —  18.771/80 —  19.151/60 —  
20.151/60 —  21.791/800 —  22.071/80 
— 22.191/200 —  22341/50 —  22.351/60 
*2.401/500 —  23.301/10 —  25.041/50 
25.121/30 —  25.611/20 —  27.493 —  
27.495/98 —  28.551/60 —  29.021/30.

EM ISION, SERIE B, DE 1922
— Año 1936 —  392 Obligaciones, nú
meros :
1.641/50 —  2.571/80 —  3.061/70 —  
5.811/20 —  6.891/900 —  8.201/10 —  
13.091 ai 13.100—  13,3*1/30 —  14.29*

14.300 —  15.531/40— 23.731/40— 24.561 
al 24.570 —  24.761/70 — 24.851/60 —* 
27.271/80 —  29.301/10 —  30,211/20 —  
30.331/40 —  31.041/50 34.621/30
35.031/40 —  35.851/60 —  36.401/10—  
37.041/50 —  37.171/80 —  38.211/20—  
38.661/70 —  41.721/30 —  41.871/80—  
44041/50 - 44261/70-45681/90-46871/80 
47.511/20 —  50.881/90 —  57.491/500— 
58.831/40 —  59.241/50 —  59.021/30—  
59.771/80.

Año 1937. —  416 Obligaciones, nú
m eros:
1.361/70 —  2.361/70 —  4.271/80 —  
5.851/60 —  5.881/90 —  9.241/50 —  
10.701 al 10.710— 11.761/70— 16.441/50 
23*.221/30 —  23.781/70 —  24.541/44 —  
24.546 —  24.549— 24.821/30— 28.101/10 
27.771/80 —  28.771/80 —  30.751/760 
— 30.841/50 —  35.201/10 —  35.291/300
—  35.861/70 —  36.441/50 —  36.561/70 
— 37.731/40 —  39.881/90 —  41.011/20 
— 41.261/70 —  41.791/800 —  43.651/60 
— 45.441/50 —  45.521/30 —  46.691/700 
47.361/70 —  48.741/50 —  51.581/90 —  
52.651/60 —  53.131/40 —  54.351/60 —  
57.551/60 —  57.901/10— 57.091/58.000 
— 58.141/50.

EMISION, iSERIE C, DE 1925 
.Año 1936. —  557 Obligacióes, nú

m eros:
161/70 —  851/60 —  861/70 —  911/20 
— 1711/20 —  1721/30 —  1811/20 —
—  2381/90 —  2401/10 —  2598 —
—  2631/40 —  2771/80 —  2821/30 —
—  3051/80 —  3091/100 —  3181/70 —
—  3261/70 —  3321/30 —  3421/30 —
—  3511/20 —  3821 a í 3830 —  3971/80
—  4231/40 —  4361/70 —  4661/70 —  
5021/30 —  5491 al 5500 —  5631/34 —  
5636/40 —  5641/50 —  5651/60 —
5721/30 —  5831 al 5840 —  6111/20 —  
6361/70 — 6511/20 —  6571/80 —  
6641/50 —  6901 al 6910 —  6961/70 —  
7041/50 —  7 1 8 1 /9 0 —  7501/10 —
7891/700 —  7771 al 7780 — 7801/10— 
7851/57 —  8301/10 —  8981/90 —
9151/60 —  9211 al 9220 —  9641/50 —  
9751/60 —  9821/30 —  9881/90 —
9981/90 —  10161 al 10170 — 10451/60.

Año 1937. —  590 Obligaciones, nú
m eros:
205/10 —  611/20 —  661/70 —  751/60 
— 791/800 —  1021/30 —  1031/40 —  
1171 al 1180 —  1243/50 —  1301/10 —  
1361/70 1461/70 —  1561/70— 1701/10 
— 1951/60 —  2231/40 —  2311/17 —  
2361/70 —  2431/35 —  2571/80 —
2681/90 —  2721/30 —  2841/50 —
3011/20 —  3241/50 —  3621/30 —
3861/70 —  3883 —  3886 —  3888/89—  
3911/20 —  4031/40 —  4341/50 —
4351/60 —  4751/60 —  4781/90 —
4 7 9 1 /8 0 0 — 4841/50 —  4941/50 —
5271/80 —  5521/30 —  5611/20 —
5851/60 —  5901/10 —  6131/40 —
6231/40 —  6321/80 —  6481/90 —
6771/80 —  6871/80 —  7261/70 —
7291/800 —  7371/80 —  7591/600 —  
7601/10 —  7721/30 —  8591/600 —
8601/10 —  9101/10 —  9491/500 —
9741/50 —  10251/60 —  10491/500.

EMISION, SSSRIE D, DE 1925 
A ño 1986.. —  215 Obligaciones, nú

m eros:
1081/00 —  1811/20 —  2411/20 —
5321/30 —  0281/90 —  0751/60 —
9361/70 —  10581/90 —  13001/10 —

17521/30 —  20171/80 —  20401/10 —  
20061/70 —  22451/60 —  23721/30 —  
24121/30 —  26131/40 28015/18 —
28020 —  28831/90 ~ 81181/90
34011/20 -  3705.1/.: 3.

Año 1937. - 223 Oblgaciones, nú
m eros;
1021/30 —  2301/10 —  5 1 0 1 /1 0 —
S791/800 —  10.41/50 —  7451/60 —  
9171/80 —  9356/60 —  10791/800 —  
12371/80 —  13671/80 —  15261/70 —  
18351/60 —  20221/30 —  23601/10 ~  
23731/40 —  26391/400—  2728Í/90 —  
27921/30 —  28821/30 y—  34331/40 —  
34502 — 34504 — 34509 —  36461 a! 
36470 —  38791/800.

Madrid, 15 de Marzo de 1938.
¡SECRETARÍA GENERAD

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
CARRILLO .MEDINA, SILVIO, h ijo  

•de José y  de Antonia, natural de Ori- 
huela, provincia de Alicante, de trein
ta  y  tnes años de edad, en la a ctu a l
idad soldado de la Compañía de Anie- 
tratadoras del Segundo Batallón de la 
151 Brigada Mixta de Infantería de 
Marina y  cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, o jos regu
lares, y  de color negro, boca regular, 
nariz aguileña y  con la cara un poco 
picada de viruelas, procesado por el 
presunto delito de deserción militar, 
com parecerá en el término M  treinta 
días, ante- el Secretario Relator Ins
tructor de! Tribunal M ilitar P erm a-. 
nenie del X III Cuerpo de E jército, re
sidente en M ora de Rubielos (T eruel); 
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

M ora de Rubielos, a 3 de Marzo de 
1930,—E l secretario relator, (ilegible).

J. M .-  391

RU íZ LAVIN AGUSTIN, ni jo  d é  
Rafael y de Juana, natura1 de Arias 
(Santander), vecino de Santoña, naci
do en 7 de Mayo de 1901, piofesión 
navegante, últimamente sargento del 
E jército, que desertó de la Clin a Mi
litad número 15 de esta Piaza, donde 
se hallaba hospitalizado, según parte 
dado por el je fe  de la misma, compa
recerá ante la Secretaría Relfttoria del 
Tribunal Militar Permanente de la 
Demarcación da Levante-Valencia de 
don Miguel Cabré Verdiell, sita en. loar 
Pabellones Militares dei Mercado Cen
tral, en ©1 término ele TREINTA DIAS 
a partir de la fecha de la publicación 
de la presente, para responder de los 
Cargas que le resulten en la causa que 
se sigue por deserción con el número 
752 de 1937, bajo apercibimieiit que 
de no comparecer será declarado re
belde.

Valencia, 26 de Febrero de 1988.—  
El SecretaruHReiator ínstructo M i- 
guel Cabré.

J. M.—  393.

V ILL ALTA HOYO, JOSE, cuyas de
más circunstancias personales no cons
tan, y que como soldado desertó de 
la Clínica Militar número 15 de esta 
Plac&a, donde ¡se encontraba hospitali
zado, según parte dado por él je fe  de
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misma, comparecerá ante el Seer es
tarlo Relator del Tribuna 1 Perma- 

4 áüetíté de Justicia ’ Militar de _ la ; Dé- 
marcación de Lev&nte-Valencía ? don 
Miguel Cabré Verdiell, cuya Secretaría  ̂
radica en. loa Pabellones Militares: del 
Mercado Central, eri ei término de 
TREINTA DIAS a partir de la fecha 
dé la ipilbllicaoión de llf presente, para 
responder de los ^ri;w '4de'dV restíl- 
tén éAlá causa de deserción qíie se íé 
instruye con el número 752 de 1 § 3 7, 
bajo apercibimiento que de no compa- 
srecer en dicho plazo marcado, seré de
clarado rebelde.

Valencia 26 de febrero de 1938.—  
mi Secretario-Relator Instructd Mi
guel Cabré.

J M.— 894

GARCIA LEVANES (Eugenio), sol
dado perteneciente á la  115 Brigada 
Mixta, cuyas demás circunstancias no 
consten y  que desertó de la Clínica Mi
litar núm. 15 de esta Plaza, donde se 
hallaba hospitalizado, según parte da
do por el Jefe de la misma compare,, 
eerá ente la Secretar£a„ReÍaíorí& del 
Tribunal Militar Permanente de la 
Demarcación de Levante-Valenda, de 
don Miguel Cabré Vérdiell, sita en loé 
Pabellones Militare» del Mercado Cen
tral, en el término de treinta días ¿  
partir de la fecha de la publicación de 
Ja presente, para responder de los 
caíaos que le resulten en la catisa 
que por deserción se le instruye con 
el número 752, de 1937, bajó aper. 
c i f á m i e n t o  qüe de no comparecer »er 

declarado rebelde.
4gH'alenda, 26 de Febrero de 1988. — 
EL feecretario-Relator-ínstruptor, Mi
guel Cabré.

J. M.—395

, GARCIA LXLIO (F r a n c is c o )Sar
gento que fué.de la 6.“ Brigada Mixta, 
21 Batallón. Compañía - Amet, cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan, que desertó de la Clínica Mi
litar Büm. 15 de esta Plaza, dondo se 
hallaba hospitalizado, según parte dá- 

t ú q  por el Jefe de la misma compare 
cerá ante la Secretaría^Relatoría del 
Tribunal Militar Permanente de la. 
Demarcación de Levante-Valencia, de 
don Miguel Cabré Verdiell, sita en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen
tral, en el término de.treinta días a 
partir de le fecha de la publicación de 
la presente, para, responder de los 
cargos que le resulten en la causa 
el número 752, de 1937, bajo aper
cibimiento que de no comparecer se 
rá declarado rebelde.

Valencia, 26 de Febrero de 1933. - 
H  Secretario-Reiator-Instructor, Mi
guel Cabré,

J. M.— 896

CHAVAS MARTI (Juan), de 36 años 
Óe edad, hijo de Juan y ? de Josefa, 
con jsu último domicilio en Madrid, 
Avenida de Pablo iglesias, núm. 53, 
de profesión literato, viudo, Delegado 
Político ele Ja tercera compañía del 
primer Batallón de la 74 Brigada Mix
ta, que marchó el 26 de Abril con doce 
«has, de permiso, comparecerá en el 

./fé r ip j^  ’.de'.; a  Lpaít& de Ja....
0$ i«( • p^e^nte.. reqifiritoria

gada, don Guillermo Gómez del Casal t 
actualmente en Villaroya de los Bina
res (Teruel), on Hiñójósa dél Dúqüé 
(Córdoba, a fin de déólarar ¡en el ^  
podiente que sé le fAgue por deserl 
ción. ■’ r ' '' “'7 •

Por Unto, en nombre de la Ley rue
go y encargo a todas las autoridades 
civiles y militares procedan a su bus
ca y captura, y caso de »er habido sea 
conducido a esta Delegación .'

Hiño josa del Duque, 12 de Octubre 
de 1937. —  El Teniente Juez Instruc
tor, Guillermo G. del Casal, rubricado.

Hay un sello que dice 74 Brigada 
Mixta, Juzgado de Instrucción.

J. M,—397

RODRIGUEZ CANO (Joaquín)t hijo 
de Antonio y  de Juana; natural de 
Algeciras (Cádiz), soldado del Regí, 
miento ¿de Infantería núm. II, desco
nociéndose otro» datos y en la actúa* 
lidad en ignorado paradero, compare
cerá en «J término de 30 dias, ante el 
Delegado Instructor don Juan Sem. 
pere Sevilla, en Alicante, bajo& per- 
oibímiento que de no efectuarlo, será 
declarado en rebeldía.

Alicante, 4 de Marzo de 1938. —  El 
Delegado Instructor, Juan Sémpere.

, J . . M.*̂ —398

BftOLL MARTINEZ (Vicente) ; RO
MERO LACASA (Vicente); MOLINA 
BLESA (José) ; GUILLEN SANCHEZ 
(Antonio); MOLINA RODA (Miguel), 
soldados todos ellos del antiguo 2.* B a
tallón de esta 142 Brigada, procesa
dos por «1 delito de deserción núm. 12, 
de este Juzgado Delegado del T. P. del 
XI. C. E.( comparecerán ante el mis
mo en el término de diez días, previ» 
niéndoles que en otro caso serán de. 
clarados rebeldes parándoles el perjuL 

* ció que en derecho haya Jugar.
Almuniente, a 3 de Marzo 1938.— 

SI Teniente Juez Delegado, Jesús G&~ 
lindez.

L M. -399

COSTA SANTAMARIA (Ramón), y 
DESCATLLER ANGUITA (Enrique), 
del Tren de Municionamiento de esta 
142 Brigada, procesados por el delito 
de deserción en el sumario número 8, 
de este Juzgado Delegado del T. P. del 
XI. C. E., comparecerán ante el mis
mo en el término de diez , días, previ
niéndoles que en otro caso serán de
clarados rebeldes, parándoles el per
juicio que en derecho haya lugar.

Aimuniente, a 3 de Marzo 1938.— 
El Teniente Juez Delegado, Jesús Ga~ 
líndez. -

J. M , 400

ALBERÍ>I PRESA (Miguel), cabo; 
DELGADO PERLADA (Cecilio); CA» 
MARDIEL PRESA (Luis), soldados, 
todos ellos pertenecientes al antiguo 
tercer Batallón de esta 142 Brigada, 
acusados del delito de deserción, su- 
mflrio núm. 9, de este Juzgado, Dele
gado del T. P. dél XI. C. E., compa
recerán ante él mismo en el término 
de diez días, previniéndoles que en 
otro caso serán declarados rebeldes^ 
p&rtodolesel .péíjujciq q u e ^ d e re ch ©  
hayA lugar.' ;

. de Marzo^ dé 1^38.

El Teniente Juez Deelg&do, Jezú» G*- 
lindez.

,.í  r v í  f  -  S C . - - M S .

GARCIA (Juan); GUEVARA DEA. 
R p  (Antonio), cabo; RAMIREZ OR- 
TTZ ( José) ; BALLESTÉR' CÓLL (MSO- 
g in ); LUCEN (Primitivo), soldados? 
toóos ello* procesados por él delito de 
deserción en los sumarios númeroe % 
2, 5 y 6, de este Juzgado, Dalo, 
gado del T. P. del XI. com pa
recerán ante el mismo en el téranin* 
de diez días, previniéndoles que m .  

otro caso serán declarados rebeldes 
parándoles el perjuicio que en derecha 
haya lugar.

Almunienfe, 3 dé Marzo de 1988.
El Teniente Juez Deelgado, Jesús Gil. 
lindes.

J.,M í—46»

ÉSTOMBA ARATIBEN (José), ea- 
bo, y  DEKIN (Mauricio), soldado, am
bo» dea antiguo 1.° Batallón de esta 
Brigada, acusados del delito de deser» 
ción, sümárió a /  10 de este Juagado, 
Delegado del T. R  dél XI. C E., dompa 
recerán ante el misino en él í
de diez días, previniéndoles que m 
otro caso serán declarado» rebeló e»í 
parándoles el perjuicio que én derecho 
haya lugar.

Almúniente, 3 de Marzo de 1988. —  
El Teniente Juez Delegado, Jesús Ga- 
lindee. ^ ' T'•v• ‘

-  'i  ,

FRANCISCO BÉRMUDO BEATO, 
natural de Cáceres, domiciliado últi
mamente en Barcelona, Plaza Véntóa 
núm.. 6, de 23 años de edad, soltero^ f 
sargento del Batallón Disciplinario del 
Ejército del Este ’ y  ANTONIO SISTE-. 
RO MICHEL, natural de Valencia, d# 
18 años de edad, soltero, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle de Ori- 
huela, núm. 1, soldado del propio Ba
tallón, deberán comparecer en el pla
zo de diez días ante ei Secretario Re
lator del Tribunal Militar Permanen
te de Cataluña, Teniente Audito? don 
Alfonso Dagnino Bemabeu, con resi
dencia oficial en esta Flaza? calle Ma
llorca, 264, principal, para’ responder 
de loó cargos que lés resulta en cau
sa .. que contra los mismos se instim- 
ye ,bajo apercibimiento que caso d# 
no hacerlo serán declarados rebeldes 

Barcelona, 3 de Marzo de 1938. — 
V.tt B.° El Relator Instructor, Alfonso 
Dagnino Bernabeu. ™E1 Secretario (ile
gible). ;í"

J. M".— 404

AGUSTIN GAS A  JUAN A  CABES- 
TAN Y, hijo de José y de Esperanza, 
natural de Vich, provincia de Barce
lona ,de oficio dependiente de cornea 
ció, domiciliado en Vich, calle <M 
Puente, numero 2; estatura T673 m.j 
sin ninguna seña, particular, debejrá 
compaiccer en el plazo de 10 clíaa a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario, Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per- 
manente de Cataluña, cuya reriden* 
.cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a  los cargo» 
q¿[e le i*0Sitít^7«rí la óáÓsa nJ 2ÍA88» 
qiié 4cóntim' ÍÍ mismo 'se inétruy# po»
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H supuesto delito de deserción frente
ja enemigo# y bajo apercibimiento que 
4e no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. — 
7,° B.® El Instructor, A. Dagnino Be- 
^abeu. — El Secretario (ilegible).

J. M.—105

FRANCISCO SOLER COMERMA, 
hijo de Joaquín y de Micaela .natu
ral de Barcelona, de profesión lampis
ta, domiciliado últimamente en Tona, 
calle de * Margall, número 3, sin 
ninguna seña particular, deberá com
parecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per- 
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa n.® 214-38, 
que contra el mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. — 
y.° B.° El Instructor, A. Dagnino Be- 
nabeu. — El Secretario (ilegible).

J. M.—406

RAMON NOVELLAS VIGA, hijo de 
losé y de Julia ,natural de Riuprimer, 
provincia de Barcelona  ̂ domiciliado 
últimamente en Riuprimer, calle de 
Pung, n.° 14 de profesión panadero, 
y sin ninguna seña particular, deberá 
comparecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa n.® 214-38, 
que contra el mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. — 
V.® B.° El Instructor, A. Dagnino Be_ 
nabeu. — El Secretario (ilegible).

J. M.—407

PEDRO ROCA ARAU, alistado con 
el nombre de Pedro Gudiols, hijo de 
Pedro y de Ramona, domiciliado últi
mamente en Cal detenes, calle de Fran
cia número 3, de oficio peón albañil y 
sin ninguna seña particular, deberá 
comparecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa n.® 214.38, 
que contra el mismo se instruye por 
¡L supuesto delito de deserción frente 
Él enemigo, y bajo apercibimiento que 
4e no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. —■ 
V.® B.® El Instructor, A. Dagnino Be- 
nabeu. — Ei Secretarlo (ilegible).

1. M.-408

AMADEO DESPLAT CAPMAY, hi
jo de Julio y de Manuela, natural de 
Barcelona, provincia de Idem, domi
ciliado últimamente en esta plaza, ca
lle de Wad-Ras, núm. 219, de profesión 
estudiante, y cuyas señas son: estatu
ra 1*620 metros, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos castaños, nariz recta, 
barba redonda, boca regular, fren
te despejada, aire desigual, y se
ñas particulares ninguna, deberá com
parecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a ios cargos 
que le resultan en la causa n.° 108-38,. 
que contra el mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. —- 
V.° B.® El Instructor, A. Dagnino Be-~ 
nabeu. — El Séeretario (ilegible).

J. M —409

RAMON TORNER PÍGUILLEM, 
hijo de José y de Gertrudis, natural 
de Hospitalet, provincia de Barcelona, 
y domiciliado últimamente en la calle 
de Parcerisas ,iíúm. 90, de oficio la
brador y cuyas señas son: estatura 
1*765 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz roma, bar
ba regular, freníe ancha, y señas 
particulares ninguna; deberá com
parecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación dé la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a los cargos 
que le resultan en la causa n.* 108-38,. 
que contra el mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. — 
V.° B.° El Instructor, A. Dagnino Be- 
nabeu. — El Secretario (ilegible).

T A vf A l  A

ANTONIO HERNANDEZ ESCU
DERO, hijo de Antonio y de Rosa, na
tural de Barcelona, provincia de idem 
domiciliado últimamente en la calle 
de Ribero, núm. 16, de oficio jorna
lero, y cuyas señas son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca frente des
pejada, estatura 1*660* metros, y se
ñas particulares ninguna, deberá com
parecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a los cargos 
que le resultan m la causa n.° 108-38,. 
que contra & mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo ser» declarado Re
belde.

Barodoue» 7 d» Marzo de 1038. — '

V.* B.®El Instructor, A. Dagnino Be_ 
nabeu. — El Secretario (ilegible).

X  M .-4 U
SALVADOR ERANCÓ CARAVA- 

TE, hijo de Salvador y de Isabel, na
tural de Barcelona, provincia de idem. 
domiciliado últimamente en esta pla
za, calle de Pro venza, núm. 234 bis, 
cuyas señas son: pelo castaño, ceja» 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
frente despejada, y señas particula
res ninguna, de oficio chófer, deberá 
comparecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle *de Mallorca, nú
mero 264, para responder a los cargo» 
que le resultan en la cáusa n,® 108-38,. 
que contra el mismo se instruye  ̂por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. — 
V.® B.® El Instructor, A. Dagnino Be. 
nabeu. — El Secretario (ilegible).

J. M.—412
FRANCISCO MORACHO SANZ y 

AMADO ILUNDAIN ERITE, evadi
dos del campo faccioso , domiciliado 
últimamente en el Cuartel Espartaco, 
los cuales no efectuaron su incorpo
ración a los Cuerpos a que iban dpo* 
tinados por el C. R. M. I., deberán 
comparecer en el plazo de 10 días a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Secretario Re
lator núm. 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residen
cia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 264, para responder a los cargo» 
que le resultan en la causa n.® 108-38,. 
que contra el mismo se instruye por 
el supuesto delito de deserción frente 
al enemigo, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938. —■ 
V.° B.® El Instructor, A. Dagnino Be- 
nabeu. — El Secretario (ilegible).

J. M,—418

TOMAS JUVANY JUVANY, de 19 
años de edad, natural de Pins del 
Vallés, provincia de Barcelona, de pro
fesión perito mercantil, domiciliado 
últimamente en Pins deí Vallés, callo 
Pasaje Valldoreix, núm. 16, deberá 
comparecer en el plazo de 10 días an
te el Secretario Relator núm. 2, cuy» 
residencia oficial es calle Mallorca, 
núm. 264, pral., para responder a lo» 
cargos que le resultan en la causa 
número 98 de 1938, que contra el mis
mo se instruye por el supuesto deli
to de deserción frente al enemigo, ba* 
o apercibimiento que de no efectuar* 
o será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de marzo de 1938. — 
£21 Secretario Relator, A. Daquipo Be- 
nabeu. — El Secretario, José Niubó.

GJMENO FRANCISCO ROT8L do 
afios d<e edad natural de AUoont&pcó* 
rinda de áiióaatA ¡da tarima»
rio, óamiotlUlo *ltiro*oÉi|Éb# «m n a *-
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je  Coll, 16,Pueblo Nuevo, deberá com
parecer en el plazo ele diez días ante 
el Secretario Relator número 2, cuya 

; residencia oficial es calle de Mallorca, 
26 4 f principal, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa nú
m ero 98 de 1938, que contra el mis
mo se sigue por el ¡supuesto delito de 
deserción frente al enemigo, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 193 8.—  
V.® B,°, El Secretario Relator.— El Se- 
terciario.

J. M. —416

JUAN SIMO GONZALEZ, de 19 
años de edad, hijo de Juan y de Ma
ría ̂ natural de Badalona, provincia de 
«Barcelona, de oficio pintor, domicilia
do últimamente en Badalona. calle 
Hermanos Badia, 23, deberá compare
cer en el plazo de diez días ante ei Se
cretario Relator número 2, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, 264, 
principal, ¡para responder a los cargos 
que le resultan en la causa número 
¡98 de 1938. que contra el mismo se 
instruye por ei supuesto delito de de
serción fíente al enemigo, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 
declarado ¡rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—
IV.® B.°, GEJ1 Instructor.— -El Secretario.

J. M.—-416

JOAQUIN ABRIL GARRIO A, dé 19 
años de edad, ¡hijo de José y de Ger- 
fcrudist natural de Badalona, provincia, 
de Barcelona, de oficio tornero, domi
ciliado últimamente en Badalona, ca
lle de San Isidro, 1.8, deberá compare
cer en el plazo de diez días ante el 
Secretario Relator número 2, euya xe- 
eidencia oficial es calle do Mallorca 
264, ¡principal -para responder de los 
cargos que le resultan en 1-a causa que 
contra ei -mismo -se sigue por el su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo (número 98 de 1938) bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—  
JV.° B.° El Instructor.— íE:l Secretario.

J. M.— 417
JAIME TEJEDOR* BERTRAN, de 

19 años de edad, natural de Bada lo
na. provincia de Barcelona, vende
dor de pescado, domiciliado última
mente en Badalona calle de S. Rafael, 
15, deberá comparecer en el plazo de 
diez días ante el Secretario Relator 
Instructor número 2, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, número 
264, principal par-a responder a los 
©argos que le resultan en la causa nu
mero 98 de 1938, que contra el mis
mo se instruye por -el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
Berán declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—  
fV.c B.° El Instructor.— El Secretario.

J. M.— 418

J OSE LOPEZ JUAN, de 19 años de 
tedad, ihljo de Tomáis y de Rafaela, na- 
toral de Badalona,, provincia d@ Bar- 
Mbma, de oficio mercantil, domiciliado

últimamente en Badalona, calle de 
Luis de Sirva! ̂ 114, deberá compare
cer en el plazo de diez días ante el 
Secretario Relator Isastrueto-r número 
2, cuya residencia oficial es calle de. 
Mallorca, número 264* principal, para 
responder a los cargos que I© resultan 
en la causa número- 98 de 1938, que 
contra el mismo se instruye por $1 su
puesto delito de deserción frente al 
enemigo, ¡bajo apercibimiento que de 
ño efectuarlo será decl&mio rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—  
V.® B.° El Instructor.— Ei Secretario.

J.

CASIMIRO CRISTIA SOLE, de 19 
años de edad,, ¡bijo de Jaime y de Isa
bel, matura! de Badalona, provincia de 
Barcelona, de oficio vidriero, domicilia
do últimamente en Badalona, calle 
Baldomcro S. Martít 130, deberá com
parecer en el plazo’ de diez dios ante 
el Secretario Relator Instructor núme
ro 2, cuya residencia oficial es calle de 
Mallorca, 264, principal, para respon
der a los cargos que le resultan en la 
causa número 98 de 1938, que contra 
el mi&mo se instruye por e] supuesto 
delito de deserción ¡frente al enemigo, 
bajo ¡apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—  
V.° B.° El Instructor.— El Secretario.

jg M.— 420

JOSE CtA R íO IIA  TORTAJADA, de 
19 años de edad, Mijo de José y de 
Quiteria, natural de Tr a macas tie.  ̂ ave
cindado últimamente en Badalona, 
calle de Dalt, ¡n¡ü-m. 16, de oficio cor
delero; deberá comparecer en el pla
zo de diez días ante el Secretario Re
lator Instructor número don Alfon
so Dagnino Bernabeu, cuya residencia 
oficia] os calle de Mallorca, número 
2 64, principal, para responder a los 
cargos que le resultan en la causa ú- 
mero 98 de 193'8, que contra el mis
mo .se instruye por el supuesto delito 
de deserción frente a] enemigo, bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—  
Y.° B.° El Instructor.— El Secretario.

J. M.— 4 21

RAFAEL LA ROI A MARTINEZ, de 
19 años de edad, bijo de José y de 
Natividad, natural de HelUn Alba
cete, de oficio mecánico, avecindado 
últimamente en Badalona, calle Pro
greso, 3 45, deberá comparece i en el 
plazo de diez días ante el Se ¿i e tari o 
Relator Instructor número 2 don Al
fonso Dagnin o Bemabeu, cuya r • id en
cía oficial es calle de Mallorca, núme
ro 24, para responder a los cargos que 
le resultan en la causa número 98 de 
1938, que contra e! mismo se úirtru- 
ye por ej supuesto delito de descolón 
frente al enemigo, bajo apercibimien
to que de no efectuarlo será declarado 
•rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—  
V.® B.® El ¡Instructor.— El Secretario.

J. M.— 422

JOSE! «PEREZ VILO RIA. é f  W  
años, de edad, b ijo  de Justo y -i& Ma
ría, calle de León Fon taba, 46, de- oR* 
ció- aprendiz, deberá comparecen ts  « i 
plazo de diez días ante el Secretar!© 
Relator número 2, cuya residente ofi
cial es calle de Mallorca-, 264, mine-R 
pal, ¡para responder a los cargo qu# 
le resultan en la causa número .98 «l€ 
1938, que ¡contra el mismo se R di-nir 
ye por el. supuesto delito de desereíóin 
frente al enemigo, bajo apercibimien
to que -de no efectuarlo .será ¿ocia ra  
do rebelde. (

Barcelona, 7 de Marzo de 1938..—- 
V.® B.° El I-nstructor.— El Seeretiari*o,

J. M.— 423

SALVADOR FERR/ER p l f de 13 
años de edad, b ijo  de Miguel y de Do
lores, natural de Badalona, provincia 
de Barcelona^ de oficio modelista,, do- 
¡micíliado últimamente en Badalona, 
calle de Francisco Maciá, 89. deberá 
comparecer en el ¡plazo de diez día# 
ante el Secretario Relator número 2, 
«uya residencia oficial es calle de Ma
llo roa 2-64, principal, para respender 
a los cargos que le -resultan, m  m ¡eau-' 
$a número 98 de 193-8, que co-ntra el 
mismo instruye ¡por el supuesto de
lito de ¡deserción -frente ai enemigo, 
bajo apercibimiento que de ano efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 7 de Marzo de 1938.—  < 
’ V.° B.® El ¡Instructor.— El Secretario,

J, M.— 425

'.ENRIQUE GIRONA CABRERA, de ( 
19 año# de edad, hijo de J< < > vi
Trini dad, natura! de Velez Bu? -c * 
vincia d¡e Málaga, de oficio peón, +r+ e~* 
ciudad o últimamente en Bada.cu a, ta
lle Barrio Sistrell, deberá comparecer 
en el plazo de diez días ante ©3 Se
cretario Relator don Alfonso Bagnin©. 
Bernabeu, cuya residencia oficia] es 
¡calle ríe Mallorca, 264, principe i país» 
«respe r. . u  a los cargos que le xesbitan 
en la causa número 93 de L f i  « i © 
con ira el mismo se instruye pe, * 
¡puesto delito de deserción fn -ru  A  
enemigo, bajo apercibimiento que "i% 
aro efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 7 d-e .Marzo de 1938.— • 
V.° B.® El Instructor.— El Secretario.

J. M.—425

JAIME RAMON VENTURA, hijo dé 
José y de Serafina, natural y vecino 
de Barcelona, cuyas señas son. pelo 
negro, cejas negras, ojos negros, nariz 
recta barba partida, boca pequeña, 
color ’ -sano, sin ninguna seña particu
lar, deberá comparecer en el plazo de 
diez días ante el Secretario .Relator 
numero 2, cuyo domicilio oficial es 
¡calle de Mallorca, 264, principad- para 
¡responder a los cargos que le resultan 
en la causa número 209 de 1938, que; 
contra .el mismo se instruye por e¡ su
puesto ¡delito *de deserción frente .al 
enemigo, bajo apercibimiento que fie 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo de 1988.—-
V.° B.° El Instructor,— ¿El Secretaria.

J. M,—-426..'


